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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

152 Camiones
venden

CHEVROLET NKR 612 2017 $ 15.000.000
Vende su dueño. 226244871- 998639137

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

300.000 TOESCA, DORMITORIO,
cocina americana. 963169113.

SECTOR ORIENTE

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.500.000 EL GOLF PASOS METRO,
Oficina 110 m2, Edificio Francés,
Estacionamiento, +56992238855 COD.
EMOL: 48678825

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados. 997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO ENRIQUE ALVEAR DE
Cerro Navia requiere asesoría en
Programa de Matemática y asesoría en
Programa de Asistencia. Interesados
solicitar bases al correo
miguel.carrasco@cslb.cl COD. EMOL:
48678838

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Asistente de
aula, jornada tarde. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO LENGUAJE C. SATÉLITE
Necesita: Asistente de Sala. Enviar CV a
exploradores@buenconsejo.cl

ASISTENTE SOCIAL REQUIERE
colegio especial, Talagante. Currículum
centroplazarmas@gmail.com

COLEGIO ANTILLANCA DE PUENTE
Alto busca Docente para reemplazo 2°
básico. Enviar currículum a:
directorantillanca@gmail.com

DOCENTE EDUCACIÓN FÍSICA
reemplazo postnatal 43 hrs. y religión 18
hrs., enviar CV a
loscopihuescv@gmail.com

CERRO NAVIA, NECESITA
Educadora de Párvulo. Enviar CV a
postulacion@951espana.cl

SE NECESITA CONTRATAR A
Educadora Diferencial con mención en
TEL para escuela de lenguaje en
Rancagua. Enviar C.V. a
cl.alborada@gmail.com 722211501.

COLEGIO SAN JOSÉ BUSCA
Educadora Diferencial, Profesora básica
de preferencia con mención en lenguaje
y fonoaudiólogo. Enviar tu currículum a
postulacionespenalolen2026@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
mención TEL 44 horas. Escuela
Lenguaje - Maipú. Enviar CV
direccion@escueladelenguajeps.cl

LINCOLN COLLEGE HUECHURABA
requiere para asignatura
Interculturalidad 1° básico, Educador
tradicional, docente o egresado del área
educación intercultural biling

..
ue.

Currículum curriculum@lchuechuraba.cl

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica mención matemáticas y
Directora se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO DOCTORA VICTORIA
García, Lo Prado, requiere Profesora
Educación General Básica para
integrarse al equipo docente. Interesados
enviar CV:
admin@colegiovictoriagarcia.cl Asunto:
postulación 982155686

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica, Parvularias y
educadoras diferenciales, psicopedagoga
y asistentes se necesita para escuela en
quilicura, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Profesor/a Media Lenguaje.
Enviar currículum a
personal2023ad@gmail.com

SE SOLICITA PROFESOR(A) DE
Matemática para Enseñanza Media (1° a
4° Medio), jornada completa con jefatura
de curso, comuna Las Condes.
Interesados enviar CV a:
postulaciones22.colegio@gmail.com

COLEGIO ADVENTISTA SANTIAGO
Poniente solicita Profesor(a) Diferencial
y Profesor(a) de Física. Enviar
currículum a
currículum.casap@educacionadventista.
cl

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Filosofía, 12 horas de contrato. Enviar
CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO SOL DE CHILE, NECESITA
Profesor(a) de Lenguaje Enseñanza
Media 38 horas. Enviar currículum a
colegiosoldechile@gmail.com.

EN COLEGIO SAN BENITO ESTAMOS
en búsqueda de Profesor de Lenguaje,
Profesor de Música con Especialidad en
Chelo y Profesora de Educación Física
para cubrir reemplazo. Interesados
enviar cv a:
selección@colegiosanbenito.org. Esta
vacante se encuentra bajo el marco de la
ley 21.015 que fomenta la contratación de
personas con discapacidad.

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Tecnología, 9 horas de contrato, día
miércoles. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

PROFESORES(AS) ENSEÑANZA
Básica con mención historia, Lenguaje,
matemática, inglés ciencias y educación
física. Colegio Gerónimo de Alderete de
Pudahuel:
postularededucacional@gmail.com

COLEGIO EN SAN BERNARDO
requiere para año 2026: Profesores
básico en matemática (2° ciclo) y
profesores generalista (1° ciclo).
Interesados enviar CV a
seleccion@cis1.cl

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Psicólogo (30
horas de contrato). Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

HOGAR DE MENORES JOSÉ MARIA
Caro, en La comuna La Pintana,
requiere a Psicólogo(a) para dupla
psicosocial. Especializado(a) en atención
a menores, Jornada Completa.
Requisitos de postulación: Título
profesional de Psicólogo(a) o
Trabajador(a) social otorgado por una
Universidad acreditada por el Estado.
Contar con experiencia profesional de 2
años en programas de infancia -
adolescencia en situación de
vulnerabilidad social. Deseable contar
con capacitaciones en temáticas
relacionadas infancia-adolescencia en
situación de vulnerabilidad social. No
presentar inhabilidad para trabajar con
menores de edad ni condenas por
violencia intrafamiliar. Contar con
certificado de salud física compatible
con el cargo. Enviar CV a:
mreyesgaldames@gmail.com

TÉCNICO ELECTROMECÁNICO
Industrial. Enviar currículum:
auditor@fochitek.cl

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA DE ASEO SE
necesita experiencia buenas relaciones
buena renta enviar curriculum a
2727cs@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000568211465 Sucursal Of. Los
Leones - Edwards Cheques 3261369 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003281263104 Sucursal Of. Plaza
Vespucio Cheques 3267083 al 3267108
Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008011508401 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 6686032 al
6686041 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006565206 Sucursal Oficina
Central Cheques 0012434 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002830002905 Sucursal Of. Paine
Cheques 2365983 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003663778070 Sucursal Of.
Pedro de Valdivia Cheques 6531516,
6531518, 6531519 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001491170610 Sucursal Of.
Quilpue Cheques 9515217 al 9515221,
9515223 al 9515227, 9515229 al 9515231,
9515235 al 9515236 Nulos por Extravío

1608 Documentos
nulos

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO
los Títulos N° 2618 por 308.701 acciones y
N° 2619 por 34.301 acciones de la em-
presa Melón S.A., pertenecientes a Clau-
dio Enrique Simian Lasserre, Rut N°
5.121.317-3.

1611 Judiciales

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-89-2025, caratulada ’San-
hueza’, sobre interdicción por demencia,
se declara, por sentencia de fecha 19 de
noviembre de 2025, la interdicción defi-
nitiva por demencia de don Nelson Pa-
tricio Arévalo Sanhueza, cédula de iden-
tidad N° 15.478.888-3, con domicilio en
Pasaje Puerto Varas N° 2593, comuna
de San Bernardo, quien no tiene la libre
administración de sus bienes, desig-
nando a doña Eliana del Rosario San-
hueza Inostroza, cédula de identidad N°
7.381.188-0, como curadora general legí-
tima y definitiva de sus bienes. La se-
cretaria.

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE
posesión efectiva testada de doña Clo-
tilde del Carmen Riquelme, cédula na-
cional de identidad N° 2.034.701-5. Por
sentencia de fecha 20 de febrero del
2025, en autos Rol V-172-2024 del Se-
gundo Juzgado Civil de Santiago, conce-
dió la posesión efectiva de la herencia
testada de la causante doña Clotilde del
Carmen Riquelme, a sus herederos
daña Catalina Victoria Plaza Riquelme,
C.I 6.971.446-3 en su calidad de hija, a
doña Katherine Ivonne Laura Olguin
Plaza CI 13.918.499-8, a doña Jocelyn
Victoria Olguin Plaza CI 15.634.103-7, a
don Ivan Alexander Olguin Plaza Ci
19.557.514-2, y a don Pedro Angel Olguin
Plaza C. 20.336.608-6, estos últimos, to-
dos nietos de la causante. Testamento
abierto otorgado con fecha 22 de mayo
de 2017 ante el Notario Público Manuel
C.P Cammas Montes, titular de la Pri-
mera Notaría de Maipú, Santiago, bajo
el Repertorio N° 861-2017.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-7860-2024, caratulado ’Cooperativa
de Ahorro y Crédito Coopeuch/ Bustos’,
con fecha 27 de febrero de 2026 ha orde-
nado notificar por avisos, a la parte de-
mandada don Miguel Angel Bustos Sali-
nas, Rut N° 13.458.493-9, resolución de
fecha 5 de febrero de 2026, foja 44, que
dice: A la presentación de fecha 2 de fe-
brero de 2026: Por acompañados los do-
cumentos, con citación. A la presen-
tación de fecha 11 de diciembre de 2025:
Atendida la disponibilidad del Tribunal,
fíjese para la audiencia de la subasta, el
día jueves 2 de abril de 2026, a las 12:00
horas. Sin perjuicio de lo anterior, el
ejecutante deberá acreditar haber publi-
cado los avisos legales 48 horas antes
del día de la subasta, bajo apercibi-
miento de suspenderse de pleno derecho
en el evento que así no lo hiciere.
Además, deberá acompañar certificado
de Dominio vigente y de Hipotecas,
Gravámenes y Prohibiciones de Enaje-
nar del inmueble, vigentes al semestre,
con una antig

..
uedad de no más de 20

días a la fecha del remate, sin perjuicio
de actualizar el mínimo conforme a la
actualización del avalúo fiscal vigente a
la fecha del remate. Háganse las publi-
caciones legales en el diario ’El Mercu-
rio’.

EN SANTIAGO, VEINTISIETE DE
enero de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de Ge-
neral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se or-
denó en causa C-8855-2025, notificar a
doña Treissy Slayer Vera Espinoza, chi-
lena, Run 19.241.404-0, domicilio indeter-
minado de la demanda de Cuidado per-
sonal interpuesta en su contra, con fe-
cha 24 de septiembre de 2025, por doña
Leontina del Pilar Contreras Rojas, chi-
lena, soltera, jubilada, Run N°
8.676.520-9, domiciliada en calle José
Manuel Borgoño N° 1818, Comuna de
Maipú, a fin que se le otorgue el cuidado
personal definitivo de su nieta por línea
paterna Keily Antonela Valenzuela Vera
de actuales 12 años de edad, y señala
que desde que su nieta tenía solo 5
meses de vida, ha permanecido bajo su
cuidado de manera ininterrumpida, ya
que su madre biológica se la entregó vo-
luntariamente, manifestando en ese mo-
mento que no se encontraba capacitada
para asumir su crianza. Que, en causa
del Centro de Medidas Cautelares de
Santiago, bajo el Rit P-3264-2017, se or-
denó que la niña permaneciera bajo su
cuidado y responsabilidad, agrega que
su hijo y padre de la niña ha estado
siempre viviendo en el hogar junta-
mente con la niña. Resolución de fecha
01 de octubre de 2025, que admite a tra-
mitación la demanda Traslado. Contés-
tese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968. Asimismo, en el evento que el de-
mandado no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución de oficio remisor. Se
hace presente al demandado que en
evento que desee reconvenir por aque-
llas materias sometidas a proceso pre-
vio de Mediación, deberá acompañar los
certificados al tenor del artículo 57 y 106
de la Ley N° 19.968. Resolución de 01 de
diciembre de 2025 que fija audiencia
preparatoria para el día 12 de marzo de
2026, a las 11.45 horas. Se cita a la au-
diencia en forma presencial en Tercer
Juzgado de Familia Santiago, de Gene-
ral Mackenna 1477, piso 5, Santiago. Sin
perjuicio de lo anterior, se podrá autori-
zar la solicitud de cualquiera de las
partes para comparecer en forma re-
mota por video conferencia, la o las
partes deber (n) solicitar lo pertinente
con antelación de a lo menos 2 días. En
este caso, la audiencia será llevada a
cabo el día y hora a través del link:
Tema: C-8855-2025 Hora: 12 mar 2026
11:45 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjudcl.zoom.us/j/
9 1864371951?pwd=EORJBz6DJW
7OaNspuTYwrGFCXGB9JD.1 ID de reu-
nión: 918 6437 1951. Código de acceso:
813281. Resolución de fecha 20 de enero
de 2026 que ordena; Notifíquese a la
parte demandada en conformidad al ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído y de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 2 diario de circula-
ción nacional a elección del solicitante,
más el correspondiente en el Diario Ofi-
cial Victoria Amada Padrón Miranda,
Ministro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5, se tramita causa Rit C-7463-2024,
materia Alimentos y cuidado personal,
y se ordenó notificar por aviso a Gisella
del Pilar Pérez Quezada, Rut N°
14.159.807-4, resolución de 19 de febrero
de 2026: ’#Al ingreso folio 191 A lo prin-
cipal: En mérito de los argumentos
señalados y teniendo presente que los
demandados se encuentran en rebeldía,
se reprograma audiencia fijada. Al
otrosí: Por acompañado documento.
Comparezcan las partes debidamente
representadas a la Audiencia de juicio
que se celebrará el día 15 de mayo de
2026, a las 10:00 horas. Se celebrará con
las partes que asistan, afectando a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicte en ella sin necesidad de ul-
terior notificación Se cita a la audiencia
en forma presencial, en Tercer Juzgado
de Familia de Santiago, de General
Mackenna 1477, piso 5, Santiago. Sin
perjuicio de lo anterior, se autoriza
desde ya a las partes para comparecer
en forma remota por vídeo conferencia,
conforme a lo dispuesto en el artículo 60
bis de la Ley 19.968. Para estos efectos,
la audiencia será llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link de
conexión: Tema: C-7463-2024 Hora: 15
may 2026 10:00 a. m. Santiago Únase a
la reunión de Zoom https://pjud-cl.
zoom.us/j/91812867699?pwd=ccJh3B
BpVXrLi3icKNiAeaAaKs3d1u.1 ID de
reunión: 918 1286 7699. Código de ac-
ceso: 991412. Se instruye al o los aboga-
dos que deber conectarse con 10 minutos
de antelación, deber tener a la mano y
exhibir su cédula de identidad al mo-
mento de individualizarse. Notifíquese a
la madre demandada en conformidad al
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído y de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 2 diarios de circula-
ción nacional# Santiago, veinte de fe-
brero de dos mil veintiséis. Victoria
Padrón Miranda, Ministro de fe.

EN CUARTO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 6° Piso de Santiago, se sustancia
causa Rit C-559-2024, materia Alimentos
Menores, y se ordenó notificar por aviso
extractado y emplazar a Gustavo Ale-

1611 Judiciales

jandro Godoy Núñez, chileno, Rut N°
18.457.102-1, domicilio indeterminado, la
demanda interpuesta el 17 de Enero de
2024 por Pensión de Alimentos, inter-
puesta por Leticia Alejandra Molina
Molina, operadora de maquinaria pe-
sada, soltera, Rut N° 16.840.451-4, con
domicilio en Grumete Díaz B 014, co-
muna de Renca, Región Metropolitana,
favor del hijo de ambos Dereck Gustavo
Godoy, Rut N° 24.626.657-3, de su domici-
lio. Resolución de 18 de enero de 2024,
que admite a tramitación la demanda:
Traslado. Se fija alimentos provisorios
en la suma mensual equivalente en pe-
sos de 2.84 UTM, que a esta fecha cor-
responde a $197.625, monto que deber
ser depositado en los primeros cinco
días de cada mes, a contar de la expira-
ción del quinto día siguiente a la notifi-
cación de la presentación o resolución,
en cuenta de ahorro a la vista del Banco
Estado. Resolución de 17 de febrero de
2026, que cita a Audiencia Preparatoria
para el día 23 de abril de 2026 a las
10:00. La audiencia se realizará con las
partes que asistan afectándoles a la que
no concurra todas las resoluciones que
en ella se dicten sin necesidad de ulte-
rior notificación, que se realizará de
manera presencial y/o por Videoconfe-
rencia en plataforma gratuita Zoom y
conectarse el día y hora señalada. Noti-
fíquese al demandado conforme al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil de la demanda, su proveído, resolu-
ción de 18 de enero de 2024 que notifica
número de Cuenta de Ahorro a la Vista
del Banco Estado de Chile, destinada al
pago de pensiones alimenticias y de la
presente resolución, mediante 3 avisos
en diario de circulación nacional y uno
en el Diario Oficial. Santiago, veinticua-
tro de febrero de dos mil veinticinco.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN EN
causa Rol N° V-296-2025, seguida ante el
Cuarto Juzgado Civil de Santiago, con
fecha 16 de enero de 2026 y rectificación
de fecha 11 de febrero de 2026 se declara
la interdicción definitiva por causa de
demencia de doña Berta Eliana Cerda
Mondaca, C.I. 6.501.789-k, quien no tiene
la libre administración de sus bienes. Se
designa curador general, legítimo y de-
finitivo a su hijo don Juan Alberto Jor-
quera Cerda, C.I. 11.731.026-4, eximién-
dolo de reducir la sentencia a escritura
pública y realizar inventario solemne.
Secretaría.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-4297-2025, cara-
tulados ’Urra/Santander’, sobre Divor-
cio Unilateral, se ha ordenado notificar
a don Carlos Alberto Santander Salinas,
Run N° 7.003.082-9, demanda interpuesta
en su contra por doña Liliana Cristina
Urra Garretón, Run N° 6.342.210-K,
quien solicita el divorcio entre ellos por
el cese de convivencia superior a tres
años. Acogida a tramitación la demanda
se confirió Traslado y se citó a las
partes a audiencia prepara toria para el
día 2 de abril de 2026, a las 12:00 horas,
la que se llevará a efecto vía zoom, de-
biendo los litigantes ingresar a la
página www.4juzgadofamiliasantiago.cl,
audiencia que se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación, debiendo concurrir las
partes con todos sus medios de prueba.
La comparecencia personal no excluye
la designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En caso de que la de-
manda reconvencional corresponda a
materias mediables, deberán acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 106 de la ley 19.968.
Santiago, veinte de febrero de dos mil
veintiséis.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-32-2025, caratu-
lada ’Miranda/Miranda’, por sentencia
de fecha 26 de enero de 2026, se concedió
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada quedada al fallecimiento de la cau-
sante doña Julia Miranda Martínez,
cédula de identidad N° 4.390.514-7, falle-
cida con fecha 7 de enero de 2025 en la
comuna de San Miguel, según consta en
certificado de defunción. La causante
tuvo su último domicilio en Carlos Ed-
wards N° 1273, comuna de San Miguel.
La posesión efectiva fue otorgada en fa-
vor de su sobrino don Luis Alberto Mi-
randa Andrade, Rut N° 10.641.933-7, in-
stituido heredero testamentario en el
respectivo testamento. Se deja constan-
cia que, al momento del fallecimiento,
la causante no tenía herederos forzosos,
por cuanto su cónyuge había fallecido
con anterioridad, no dejó hijos y sus as-
cendientes también habían fallecido pre-
viamente. El testamento solemne
abierto fue otorgado con fecha 9 de fe-
brero de 1998, en la Notaría de don Ro-
berto Mosquera, bajo Repertorio N°
9697-1998.

7° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Causa ’Fondo de Inversión Activa
Deuda Hipotecaria con Subsidio Habita-
cional II/Silva’, Rol C-15987-2024. Con fe-
cha 02/09/24 Se ingresa demanda.
Diego Jose Benavente Díaz, mandatario
judicial de Larraín Vial Activos S.A Ad-
ministradora General de Fondos, socie-
dad giro denominación, Rut 76.081.215-3,
representada por José Gabriel Mena
Rozas, ingeniero civil industrial, cédula
identidad N° 10.499.394-K, y por
Claudio Gonzalo Yáñez Fregonara, inge-
niero comercial, cédula identidad N°
15.314.179-7, y esta a su vez en calidad
de administrador y representante legal
de Fondo de Inversión Activa Deuda Hi-
potecaria Con Subsidio Habitacional II,
ex Fondo de Inversión Deuda Hipoteca-
ria con Subsidio Habitacional II, ambos
domiciliados Avda. Bosque Norte 0177,
piso 3, comuna Las Condes, a V. S. res-
petuosamente digo: Vengo en deducir
demanda en juicio especial hipotecario
en calidad de deudor directo, contra
Matias Alejandro Silva Ekermann, Em-
pleado, Domiciliado Santiago Watts
02263, Temuco y/o Calle Volcán Lastar-
ria 0460, Sitio N° 21 Manzana A-4, Te-
muco, En Calidad Deudor Principal,
Por Motivos Hecho Y De Derecho Que
Expreso: Por Instrumento Privado de 5
de Abril de 2022, Protocolizado Ante
Juan Antonio Loyola Opazo, Notario
Público Temuco, Administradora de
Mutuos Hipotecarios M y V S.A., dio en
préstamo a Matias Alejandro Silva
Ekermann, conforme disposiciones art.
88 y siguientes DFL 251 del 1931 y
norma de carácter general 136 emitida
por Superintendencia Valores y Seguros
con fecha 4 abril 2002, y sus modifica-
ciones, la cantidad de 1.245,00000 UF, en
su equivalente moneda nacional, a
través de mutuo hipotecario endosable.
Deudor se obligó a pagar en 300 cuotas
mensuales a contar del primer día mes
siguiente a fecha contrato, por medio di-
videndos vencidos, mensuales y sucesi-
vos calculados en la forma establecida
en instrumento con interés de 7,12%
anual. Dividendo que debió pagar al 01
febrero 2024 y sucesivos, se encuentran
vencidos e impagos, adeudando a título
de dividendos morosos la cantidad de
64,2903 UF, lo que equivale a $2.425.062,
de acuerdo con valor UF al 27 Agosto
2024, según liquidación de deuda de esa
fecha. En virtud cláusula Décimo
quinta, acreedora podrá a su arbitrio
exigir anticipadamente el pago de totali-
dad deuda, o la suma a que ésta se en-
cuentre reducida, como si fuere de plazo
vencido, por simple retardo en pago de
cualquier dividendo, o cualquier otra
suma de dinero que Mutuaria adeuda a
Acreedora, por lo tanto, la deuda total
asciende al 27 Agosto 2024 a 1265,23898
UF, equivalentes a ese día a $47.725.447.
En garantía del fiel cumplimiento del
referido mutuo, deudor constituyó hipo-
teca primer grado sobre inmueble ubi-
cado calle Volcán Lastarria 0460, que
corresponde al sitio 21 Manzana A-4, co-
muna de Temuco, inscrita a su nombre
a fojas 7262 F, N° 5488 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces Te-
muco, año 2022. Hipoteca se inscribió a
fojas 4801 F, N° 3115 Registro Hipotecas
mismo año y Conservador. De acuerdo
contrato el crédito lo es con ’cláusula a
la orden’ y por tanto transferible por en-
doso, con arreglo a normativa legal y
reglamentaria definida en cláusula
décimo cuarta. Según da cuenta la copia
autorizada del mutuo hipotecario endos-
able acompañada demanda, el mutuo
fue endosado a la orden del Fondo De
Inversión Activa Deuda Hipotecaria Con
Subsidio Habitacional II., que es, en
consecuencia, la titular del crédito cuya
acreencia se demanda. Por tanto, en
mérito expuesto, documentos, y confor-
midad dispuesto artículos 103 y si-
guientes Ley General de Bancos, y
demás pertinentes. Sírvase S.S., tener
por entablada demanda en juicio espe-
cial hipotecario en contra de Matias
Alejandro Silva Ekermann, en calidad
deudor principal, ya individualizado,
disponga sea requerido de pago directa-
mente, por la deuda de dividendos im-
pagos que asciende al 27 de agosto de
2024 a 64 ,2903 Unidades de Fomento,
equivalentes a ese día a $2.425.062, más
reajustes, intereses y costas, bajo aper-
cibimiento de que si así no lo hiciere, se
solicitará al tribunal el remate del in-
mueble hipotecado para pagar con el
producto del mismo todos los dividendos
impagos y el saldo total insoluto crédito
hipotecario con sus intereses y primas
de seguros, ascendentes a la fecha, a la
cantidad de 1265,23898 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 27 de agosto
de 2024, a la suma de $47.725.447, más
costas. (UF 27/08/2024 $37.720,50). En Lo
Principal: Acción Hipotecaria Según
Ley General De Bancos; Primer Otrosí:
Acompaña Documentos; Segundo
Otrosí: Acredita Personería; Tercer
Otrosí: Depositario; Cuarto Otrosí:
Tenga Presente; Quinto Otrosí: Solicita
Exhorto; Sexto Otrosí: Patrocinio Y
Poder. Resolución 16/09/2024 (folio 6): A
lo principal: Notifíquese y requiérase al
deudor por la suma de 64 ,2903 Unidades
de Fomento, equivalentes al 27 de
agosto de 2024 a la suma de $2.425.062,
sin perjuicio que, de no efectuarse el
pago una vez requerido judicialmente,
podrá solicitarse el remate de la propie-
dad hipotecaria por el total adeudado,
esto considerando como mínimo los divi-
dendos impagos más el saldo insoluto de
capital adeudado, intereses penales,
costas del juicio y primas de seguro que
recarguen la deuda. Al primer otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos, con citación, custódiese el título fun-
dante. Al segundo otrosí: téngase pre-
sente la personería y por acompañado
con citación. Al tercero, cuarto y sexto
otrosí: Téngase presente. Al quinto
otrosí: Como se pide, exhórtese al Juz-
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gado de Turno en lo Civil de Temuco,
con facultades para notificar la de-
manda de forma personal o en virtud
del artículo 44 del Código de Procedi-
miento Civil, y para requerir de pago al
demandado. Escrito 30/12/2025 (folio 48):
Solicita Notificación Por Avisos. Resolu-
ción 06/02/2026 (folio 49): A folio 48:
Atendido el mérito de los antecedentes;
el actual estado procesal de la causa; y
lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, como se pide,
notifíquese la demanda en extracto re-
dactado por el Sr. Secretario del Tri-
bunal mediante tres avisos a publicarse
en el Diario ’El Mercurio’ de Santiago,
sin perjuicio del aviso legal que debe
aparecer en el Diario Oficial, teniendo
en consideración el precepto ya citado.
Requiérase de pago al ejecutado, por
medio de receptor judicial, al día miér-
coles siguiente contado desde la última
publicación, o el miércoles hábil si-
guiente si recayere en feriado, a las
10:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal. Notificación dirigida a Matías
Alejandro Silva Ekermann, cédula de
identidad N° 18.306.446-0. El Secretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en los autos Rol V-256-2025, caratulados
’Rezepka/Nisis’ por sentencia del 23 de
diciembre de 2025 y rectificada por reso-
lución de 22 de 2026, se concede con be-
neficio de inventario, la posesión efec-
tiva de la herencia quedada al falleci-
miento de doña Sima Nisis Sckolnic, a
sus herederos: don Salo Rezepka Mizne,
don Julio Ariel Rezepka Nisis, Doña Li-
lian Fanny Rezepka Nisis, Doña Dalia
Idit Rezepka Nisis, Don Arie Daniel Re-
zepka Nisis, Don Alan Yair Rezepka
Bitrán, Doña Nicole Yael Rezepka
Bitrán, Doña Dominique Liat Rezepka
Bitrán, Doña Tali Debora Kramarenco
Rezepka, Don Yair Bitrán Rezepka, Don
Kevin Eitan Corenstein Rezepka, Doña
Melanie Corenstein Rezepka, Doña Galit
Rezepka Heran, doña Ramy Rezepka
Heran, doña Noa Rezepka Heran; en
testamento solemne abierto otorgado
por escritura pública de fecha 28 de
marzo de 2022, repertorio N° 677-22, ante
el Notario Mauricio Bertolino Rendic,
Notario titular de la Notaría de Santiago
con asiento en la comuna de Huechu-
raba. Por último, por resolución del 2 de
marzo de 2026, del citado Juzgado, se
cita a audiencia de facción de inventario
solemne de los bienes quedados al falle-
cimiento de la causante, para el día 18
de marzo de 2026 a las 15:30 horas por
videoconferencia, a través de la plata-
forma zoom ID reunión 91835558796
código acceso 053265. El Secretario.

11° JUZGADO CIVIL DE STGO.
‘Banco de Chile con Master Service Ser-
vicios Publicitarios Limitada’, Rol
9621-2022, por resolución de 25-02-2026 se
ordenó notificar por avisos a Master
Service Servicios Publicitarios Spa, so-
ciedad comercial del giro de su denomi-
nación, representada legalmente por
Juana del Rosario Rubio Rubio, el es-
crito de 28-01-26 que dice: Jaime Tagle
Letelier, abogado por el demandante, en
los autos caratulados ‘Banco de Chile
con Master Service Servicios Publicita-
rios Ltda’, Rol N° 9621-2022, a US. con
todo respeto digo: Que vengo en solici-
tar a S.S. se desarchive la causa que se
encuentra archivada digitalmente a
efectos de continuar con la tramitación
de la causa y notificarme expresa-
mente. Por Tanto, Ruego a S.S.: Ac-
ceder a lo solicitado. Otrosi: Que por
este acto vengo en notificarme expresa-
mente del auto de prueba de fecha 17 de
marzo de 2025 folio 54 de autos. Por
Tanto, Ruego a S.S.: Tenerlo presente.
La resolución de 16-02-26 que dice: A la
presentación del folio 57: A lo principal:
Como se pide, al desarchivo de los au-
tos. Al otrosí: Previo a proveer, aten-
dido el tiempo transcurrido notifíquese
de conformidad al artículo 52 del Código
de Procedimiento Civil.

NOTIFICACIÓN: 12° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, causa
Rol C-7767-2022, Demanda ejecutiva,
“BICE Vida Compañía Seguros S.A. /
Sagredo“, se ha ordenado notificación
por avisos las siguientes resoluciones y
escritos: Escrito Bases de Remate : (fo-
lio 150). En lo Principal: Señala Mínimo
para Subasta; Primer Otrosi: Propone
Bases de Remate, con Citación; Se-
gundo Otrosí: Se Fije Día y Hora para
Subasta; Tercer Otrosí: Se Fije Perió-
dico Para Publicaciones Legales.
Cuarto Otrosí, Acompaña Documentos,
con Citación. Resolución: (folio 151).
Santiago 22/07/2025. Al folio N° 150: A lo
principal: Téngase presente el mínimo
señalado para la subasta, con citación;
Al primer, segundo y tercer otrosíes:
Por presentadas bases de remate,
ténganse por aprobadas si es que no fue-
ran objetadas dentro de tercero día, con
las siguientes modificaciones y exclu-
siones: Cláusula 63: Se reemplaza el
plazo de 30 días hábiles por 45 días
hábiles; y se elimina la frase final
desde “y en ambos casos...“; Cláusula
7°: Se reemplaza el plazo de 30 días
hábiles por 45 días hábiles; y se elimina
la frase:“ Este plazo no regirá para el
caso en que el adjudicatario sea el eje-
cutante“; Cláusula 10°: Se elimina en su
totalidad, sin perjuicio de lo que re-
suelva en definitiva respecto de la en-
trega del inmueble; Cláusula 12°: Se eli-
mina en su totalidad, sin perjuicio de lo
que se resuelva a continuación. Se fija
como fecha para la subasta el día 29 oc-
tubre 2025, a 15:30 horas, la que se reali-
zará mediante videoconferencia, para lo
cual los interesados deben consignar ga-
rantía suficiente para participar de la
misma conforme a las bases de remate,
mediante un vale vista Endosable a
Nombre del Tribunal y por el monto que
se señala en las Bases del Remate, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo “Audiencia de remates“ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo “Mis Re-
mates“, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta sólo al
tomador o quien lo represente legal-
mente y previa autorización de la Secre-
taria, a partir del día siguiente a la su-
basta, los días lunes a jueves, durante el
turno presencial, entre las 9:00 y las
11:00 horas, exhibiendo cédula de identi-
dad y mandato/personería/tarjeta Servi-
cio de Impuestos Internos, vigentes. No-
tifíquese, personalmente o por cédula al
ejecutado, con a lo menos 5 días hábiles
de anticipación a la fecha fijada para la
subasta. En caso que aquél se encuentre
con patrocinio de abogado vigente, noti-
fíquese además a este último en la
forma y en el plazo ya señalado; Efect-
úense las publicaciones legales en el
diario “El Mercurio“ de Santiago, de-
biendo indicarse en el extracto que el
remate se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom. La
parte ejecutante deberá acompañar al
expediente y a fin de ser certificada, las
publicaciones de remate, a más tardar
al mediodía del día anterior a la reali-
zación de la subasta, la que se deberá
subir a la causa por la parte ejecutante,
en presentación clara y legible, bajo
apercibimiento de no realizarse la su-
basta. Será obligación del ejecutante
acompañar a través de la oficina judi-
cial virtual los correspondientes certifi-
cados de dominio vigente y de hipotecas
y gravámenes, que no podrán ser de fe-
cha anterior a dos meses al día de la su-
basta. Asimismo, es de carga del ejecu-
tante tener tramitados los oficios ante
otros tribunales y que sean indispens-
ables para la celebración del remate.
Los referidos documentos deben estar
ingresados en los autos con a lo menos
tres días hábiles de anticipación a la su-
basta, bajo apercibimiento de suspen-
derse el remate. Sin perjuicio de lo re-
suelto, acompañe el ejecutante, virtual-
mente, certificado de hipotecas y gravá-
menes con una antelación de quince
días a la fecha decretada para la su-
basta, con una vigencia correspondiente
al semestre de la referida fecha. Si la
adjudicación es para una persona jurí-
dica, deberán además exhibir en el acto
a la cámara el Rut de la sociedad y/o
empresa, en original (entregado por el
SII). Se hace presente a los postores que
deberán efectuar sus posturas, el día del
remate, por un monto no inferior a $
100.000, por sobre el mínimo fijado. Fi-
nalmente, se deja constancia que el link
del remate disponible para los postores
y ejecutante es el siguiente https://zoom
.us/j/6411373990. Al cuarto otrosí: Por
acompañados con citación. Resolución:
Santiago 20/10/2025. Al folio N° 156: A lo
principal: Como se pide; Al otrosí: Se
fija como nueva fecha de remate, el día
19 de febrero de 2026, a las 15:15 horas,
bajo los términos fijados a folio 151 de
fecha 22 de julio de 2025. Resolución:
Santiago 07/01/2026. Al folio N° 158: Aten-
dido el mérito de autos, como se pide,
notifíquese las bases de remate y su
correspondiente proveído, conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, mediante tres avi-
sos publicados en un diario de circula-
ción nacional, extractados por la Secre-
taria del Tribunal. Redáctese extracto
por la Sra. Secretaria del Tribunal y en
su oportunidad, certifíquese el hecho de
haberse efectuado las publicaciones con-
forme a lo decretado. La Secretaría.

EXTRACTO. ANTE EL 12° JUZGADO
Civil de Santiago, en autos sobre pose-
sión efectiva, Caratulada ’Carreño/Cid’,
Rol V-102-2025, por sentencia de fecha 25
de noviembre de 2025 y rectificación de
fecha 26 de enero de 2026, se concede la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de Gloria Mar-
garita Cid Carreño, bajo el imperio de
su testamento solemne abierto, por es-
critura pública, de fecha 5 de marzo del
año 2024, ante el notario de Santiago
doña Dora del Carmen Silva Letelier,
repertorio N° 647-2024, a su madre Ceci-
lia Alejandrina Carreño Hernández,
como heredera universal; debiendo
cumplirse los legados contenidos en la
cláusula séptima del testamento.- Secre-
tario del Tribunal.

15° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-163-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
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lado ’Flores’ por sentencia definitiva
dictada con fecha 29 de septiembre de
2025 se declaró la interdicción definitiva
por demencia de don Francisco Alberto
Moreno Flores, cedula nacional de iden-
tidad 21.024.857-9, domiciliado en calle
Tandil 674 A, comuna de Lo Prado, Re-
gión Metropolitana, quien quedó privado
de la libre administración de sus bienes,
designándose en calidad de curadora ge-
neral, legitima y definitiva a su madre
doña Claudia Verónica Flores Díaz, ce-
dula nacional de identidad 11.298.096-2,
domiciliada en calle Tandil 674 A, co-
muna de Lo Prado, Región Metropoli-
tana.

DÉCIMO SEXTO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Notificación y requerimiento
de pago a María José Montserrat Casals
Soderlund, Rut: 16.658.836-7, Santiago,
autos C-15.985-2024, ‘Banco Santander
Chile con Casals’, Juan Pablo Appelgren
Balbontin, abogado, en representación
del Banco Santander Chile, sociedad
anónima bancaria, representada por
don Román Blanco Reinosa, ingeniero
civil, todos domiciliados en calle Ban-
dera N° 140, Santiago, a US. digo: Que
vengo en demandar en forma ejecutiva
a María José Monserrat Casals Soder-
lund, chilena, ignoro profesión y estado
civil, con domicilio en Calle Pedro León
Ugalde N° 864, departamento 309, ‘Con-
dominio Don Manuel’, también conocido
como ‘Condominio Edificio Don Ma-
nuel’, Comuna de Quinta Normal, para
que pague el mutuo garantizado con hi-
poteca que se encuentra impago según
se detalla: I.- Mediante escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
teca, otorgada con fecha 29 de Enero de
2019 en la Notaría de don Rene Bena-
vente Cash, el Banco Santander Chile,
otorgó el siguiente mutuo a María José
Monserrat Casals Soderlund: 1.- Mutuo
por la cantidad de 2.670.- Unidades de
Fomento. 2.- Dicho préstamo debía pa-
garse en el plazo de 360 meses, a contar
del día uno del mes siguiente al de la fe-
cha de la escritura, dicho pago se efec-
tuará por medio de igual dividendo
mensuales vencidos y sucesivos, com-
prensivas de capital e intereses. El deu-
dor optó por no pagar las seis primeras
cuotas del préstamo. Por tal razón, se
han capitalizado los intereses respecti-
vos, considerándose también en ella el
pago del impuesto correspondiente. En
mérito del ejercicio de la opción efec-
tuada por la deudora de no pago de las
seis primeras cuotas, el préstamo confe-
rido se pagará en 354 cuotas efectivas,
mensuales, iguales, vencidas y sucesi-
vas, que comprenderán capital e inte-
reses, o solamente intereses, según el
periodo a que correspondan. Los divi-
dendos mensuales a pagar durante el
servicio de la deuda serán de 13,0666
Unidades de Fomento, monto que no in-
cluye las primas de seguros. 3.- Las
partes convinieron que el mutuo, du-
rante los años de servicio de la deuda,
devengaría una tasa de interés fija y
anual de 3,97%. 4.- Se constituye hipo-
teca sobre el inmueble inscrito a fojas
17.530 número 25.229 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2019. 5.- Se
estableció que el acreedor podría consi-
derar de plazo vencido la deuda, y po-
dría exigir de inmediato el pago de la
suma a que esté reducida en caso de re-
tardarse el deudor en el pago de cual-
quier dividendo por más de 10 días. II.-
Con fecha 16 de junio del año 2020, ante
el Notario de Santiago doña María Sole-
dad Lascar Merino, el Banco Santander
Chile y doña María José Monserrat Ca-
sals Soderlund, suscribieron escritura
pública de postergación del pago de di-
videndos y modificación del plazo. Las
partes acordaron postergar el pago de
tres cuotas del crédito hipotecario, de
manera que el deudor pueda destinar
esos dineros a otras urgencias. se
acordó modificar los cuadros de pago
del citado crédito, de la siguiente
forma: a) Postergar el pago de las si-
guientes tres cuotas del crédito hipote-
cario, considerando en dichas posterga-
ciones aquellas cuotas que se encontra-
ban impagas al momento de que se eje-
cute la postergación. b) Las cuotas o di-
videndos postergados deberán comen-
zar a pagarse mensual y sucesiva-
mente, a partir del mes siguiente de
término del plazo originalmente pac-
tado, de manera tal que, el último divi-
dendo de este crédito se deberá pagar
en el mes de mayo del año dos mil cua-
renta y nueve. c) Se adiciona a los divi-
dendos postergados, los montos de las
primas de los seguros asociados al
crédito hipotecario y que se devenguen
durante los meses de no pago de divi-
dendo. Las cuotas de todos los dividen-
dos restantes se mantienen inalterables
en su monto. La parte deudora y el
Banco Santander Chile declaran que, to-
das y cada una de las condiciones de los
mutuos hipotecarios otorgados en la Es-
critura pública de 29 de enero de 2019,
salvo las expresamente modificadas en
los presentes acuerdos, se mantendrán
inalterables, plenamente y eficaces, sin
verse alteradas ni menoscabadas de
manera alguna por la ampliación de
Plazo que consta en estos instrumentos.
III.- Con fecha 9 de diciembre del año
2020, ante el Notario de Santiago doña
María Soledad Lascar Merino, el Banco
Santander Chile y doña María José
Monserrat Casals Soderlund, suscribie-
ron escritura pública de postergación
del pago de dividendos y modificación
del plazo. Las partes acordaron poster-
gar el pago de tres cuotas del crédito hi-
potecario, de manera que el deudor
pueda destinar esos dineros a otras ur-
gencias. Se acordó modificar los cua-
dros de pago del citado crédito, de la si-
guiente forma: a) Postergar el pago de
las siguientes tres cuotas del crédito hi-
potecario, considerando en dichas pos-
tergaciones aquellas cuotas que se en-
contraban impagas al momento de que
se ejecute la postergación. b) Las cuo-
tas o dividendos postergados deberán
comenzar a pagarse mensual y sucesi-
vamente, a partir del mes siguiente de
término del plazo originalmente pac-
tado, de manera tal que, el último divi-
dendo de este crédito se deberá pagar
en el mes de agosto del año dos mil cua-
renta y nueve. c) Se adiciona a los divi-
dendos postergados, los montos de las
primas de los seguros asociados al
crédito hipotecario y que se devenguen
durante los meses de no pago de divi-
dendo. Las cuotas de todos los dividen-
dos restantes se mantienen inalterables
en su monto. La parte deudora y el
Banco Santander Chile declaran que, to-
das y cada una de las condiciones de los
mutuos hipotecarios otorgados en la Es-
critura pública de 29 de enero de 2019,
salvo las expresamente modificadas en
los presentes acuerdos, se mantendrán
inalterables, plenamente y eficaces, sin
verse alteradas ni menoscabadas de
manera alguna por la ampliación de
Plazo que consta en estos instrumentos.
IV.- En la especie el deudor dejó de pa-
gar el mutuo desde la cuota N° 56 con
vencimiento al mes de abril de 2024 y si-
guientes, adeudándose al día 30 de
agosto de 2024 la cantidad de 2.478,4465.
Unidades de Fomento, más los respecti-
vos intereses pactados y costas. A su
vez, por las cuotas postergadas se
adeuda la cantidad de 82,8875.- Unidades
de Fomento. Por Tanto, y de conformi-
dad a lo dispuesto en los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil, A US Ruego: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva de cobro de
mutuo en contra de María José Monser-
rat Casals Soderlund, ya individualizada
y ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por la
cantidad de 2.561,334.- Unidades de Fo-
mento, las que al día 30 de agosto de
2024 equivalen a $ 96.680.036.-, más inte-
reses pactados y penales, hasta hacer
íntegro y cumplido pago de lo adeudado
a mi representado, con expresa conde-
nación en costas. Otrosíes: Primero:
Acompaña documentos. Segundo:
Señala bienes para la traba del em-
bargo. Tercero: Personería. Cuarto:
Patrocinio y Poder. Quinto: Medios de
notificación. Resolución de fecha 8 de
octubre de 2024, cuaderno principal, a
folio 9: A lo principal: despáchese. Al
primer otrosí: por acompañados los do-
cumentos. Al segundo otrosí: téngase
presente, los bienes para la traba del
embargo y el depositario. Al tercer
otrosí: téngase por acreditada persone-
ría. Al cuarto otrosí: téngase presente.
Asimismo, téngase presente la delega-
ción de poder. Al quinto otrosí: téngase
presente. Mandamiento de fecha 8 de
octubre de 2024, cuaderno de apremio, a
folio 1: Requiérase a don(a) María José
Montserrat Casals Soderlund, para que
pague a Banco Santander-Chile S.A., la
suma de 2.561,334.- Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 30 de agosto
de 2024, a la suma de $ 96.680.036.-, más
intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Con fecha 5 de fe-
brero de 2026, cuaderno de principal, a
folio 29: Actor solicita notificación de la
demanda ejecutiva, su providencia y
demás piezas pertinentes por avisos.
Resolución de 23 de febrero de 2026, cua-
derno principal, a folio 34: HA Lugar a
la notificación por avisos solicitada res-
pecto de María José Montserrat Casals
Soderlund, mediante extracto autori-
zado por la Sra. Secretaria, el que se
publicará por tres veces en dos diarios
de circulación nacional; sin perjuicio de
la publicación en el Diario Oficial de la
República, de conformidad a la dis-
puesto en la parte final del artículo 54
del Código de Procedimiento Civil.
Tratándose del requerimiento de pago,
procédase a éste en el oficio del recep-
tor Juan Antonio Venegas Castillo, ubi-
cado en Rosa Rodríguez N° 1375, oficina
212, comuna de Santiago, al tercer día
hábil contado desde la publicación del
último aviso, a las 08:30 horas, o al si-
guiente día hábil si aquel recayere en
sábado. Lo que notifico a María José
Montserrat Casals Soderlund, Secreta-
ria (S).

16° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos Rol N° C-24581-2019 caratulados
’Santis/Save’, juicio ordinario de menor
cuantía por resolución de 10/02/2026, a
folio 168 del cuaderno principal se or-
denó notificar mediante avisos a don
Berthy Iván Save Alfaro, cédula de
identidad N° 7.515.978-1. Resolución: ’Al
folio N° 165: Como se pide, notifíquese
la sentencia folio 159, de fecha 30 de oc-
tubre de 2025, de conformidad al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, mediante extracto autorizado por
laSra. Secretaria, el que se publicará
por tres veces en dos diarios de circula-
ción nacional de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil.’. Sentencia: Vis-
tos: Que, con fecha 9/08/2019, comparece
doña Paola Cecilia Santis Godoy, quien
deduce acción de indemnización de per-
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juicios en contra doña Berthy Iván Save
Alfaro, chofer, y en contra de la socie-
dad Express de Santiago Uno S.A., re-
presentado por don Cristián Spahores
Martínez. Que, con fecha 18/03/2024, se
tuvo por contestada la demanda, en re-
beldía de ambos demandados. Que, con
fecha 30/05/2024, se lleva a cabo audien-
cia de conciliación, en la cual se tiene
por frustrado el llamado. Que, con fecha
12/06/2024, se recibe la causa a prueba.
Que, con fecha 04/08/2025, se cita a las
partes a oír sentencia. Considerando.
Primero. Que, comparece doña Paola
Cecilia Santis Godoy, quien deduce ac-
ción de indemnización de perjuicios en
contra doña Berthy Iván Save Alfaro y
de la sociedad Express de Santiago Uno
S.A. Expone que, con fecha 28/04/2017, se
dirigió al paradero de micro ubicado en
Av. Silva Carvallo intersección con El
Olimpo, Maipú, ingresando al vehículo
del Transantiago patente ZN5838, reco-
rrido N° 419, el que es de propiedad de
la sociedad demandada, y era conducido
por la codemandada. Este vehículo coli-
sionó en avenida Libertador Bernardo
O’Higgins con un camión. Al respecto
señala que el choque se produjo por un
camión que realizó un viraje a la dere-
cha prohibido. El impacto produjo un
golpe en el mentón y dolor de rodillas,
sin ser atendido por el conductor.
Luego, debió practicarse el 29 de abril
una cirugía maxilofacial. Pretende la
indemnización por la conducta del
chofer de la empresa demandada. En
cuanto a la culpa, comenta que el chofer
no respetó las normas generales de con-
ducta y normas de tránsito, poniendo en
riesgo a los pasajeros. Solicita la indem-
nización del daño no patrimonial, el cual
avalúa en la suma de $ 5.000.000, fun-
dado en el daño psicológico provocado.
Por otra parte, se configura la respon-
sabilidad por el hecho ajeno de la socie-
dad demandada. Previas citas legales,
solicita tener por deducida acción de in-
demnización de perjuicios en contra
doña Berthy Iván Save Alfatro y la so-
ciedad Express de Santiago Uno S.A, or-
denando la indemnización por concepto
de daño no patrimonial por la suma de
$5.000.000 de pesos, más intereses y rea-
justes, con expresa condena en costas.
Noveno. Que debe decirse que es el pro-
pio escrito de demanda donde la actora
señala que es el vehículo placa patente
FHVW74 el que realizó una maniobra
que no estaría permitida. Ello, consti-
tuye una confesión judicial espontánea.
Décimo. Que, se obtiene que no se puede
configurar el hecho ilícito negligente por
parte de la conductora demandada, toda
vez que el accidente se produjo en con-
secuencia del actuar contrario a las nor-
mas de tráfico de un tercero. Undécimo.
Que, no es posible conectar causal-
mente, desde una perspectiva jurídica,
el daño al hecho. Específicamente, no
existe una justificación normativa que
permita traspasar dichas consecuen-
cias. Por estos elementos, atendido lo
dispuesto en los artículos 160, 170, 341 y
siguientes, 698 y siguientes todos del
Código de Procedimiento Civil, así como
lo dispuesto en los artículos 2314 y si-
guientes del Código Civil se declara: I.-
Se rechaza la acción incoada con fecha
9 de agosto de dos mil diecinueve. II.-
Existiendo justo motivo para litigar,
cada parte soportará sus costas. Notifí-
quese, regístrese y archívense en su
oportunidad. Rol N° C-24581-2019. Lo que
notifico a Berthy Save Alfaro. Secreta-
ria (S).

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA
Testada. 18° Juzgado Civil de Santiago,
causa Rol V1942025, caratulado “Drago/
Drago“, por sentencia de fecha 23 de di-
ciembre de 2025, concedió la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de don Jorge Drago
Carlevarino, C.I. N° 2.649.4958, fallecido
el 30 de noviembre de 2024, a sus hijos
don Jorge Esteban Drago Caballero,
doña Carmen Gloria Elisa Drago Cabal-
lero, doña Ana María Rosa Drago Ca-
ballero, don Ignacio Drago Caballero y
don Camilo Drago Caballero; y a doña
Gloria Elisa Caballero Retamal, en su
calidad de cónyuge sobreviviente al mo-
mento de deferirse la herencia y falle-
cida con posterioridad al deceso del cau-
sante, conforme a testamento solemne
abierto de fecha 27 de abril de 2017,
otorgado ante la Notario Público Titular
de la 1° Notaría de Los Andes doña
Marta Rivas Schulz, Repertorio N°
8632017.Se practicó inventario simple,
debidamenteprotocolizado ante Notario
Público y, acompañado en autos.

21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En autos caratulados “Fisco de Chile
(C.D.E./Letelier“, Rol C-23531-2019, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha 03/02/2026, de folio 136, del cuaderno
principal, notificar al demandado de
Juan Jaime Letelier Araneda, C.I.
9.019.334-1, mediante un aviso que se
publicará en un diario de circulación na-
cional, en extracto redactado por la
Sra., Secretada del tribunal, lo si-
guiente: Santiago, Resolviendo presen-
tación de fecha 28/01/2026 folio 134 a lo
principal, encontrándose agotadas las
gestiones tendientes a ubicar el para-
dero de la demandada, constando que
este no registra salidas del país, y aten-
dido lo dispuesto en el artículo 54 del
C.P.C., como se pide, notifíquese la sen-
tencia dictada en autos con fecha 02/10/
2025, folio 133 al demandado de autos
don Juan Jaime Letelier Araneda, Rut:
9.019.334-1, mediante tres avisos publica-
dos en el diario “El Mercurio“ y uno en
el Diario Oficial. Al otrosí, téngase pre-
sente. A folio 1, comparece Ruth Israel
López, abogada procurador fiscal de
Santiago, del Consejo de Defensa del
Estado, por el Fisco de Chile, corpora-
ción de derecho público, ambos con do-
micilio en calle Agustinas N° 1687, San-
tiago, quien viene en deducir demanda
declarativa en juicio ordinario en contra
de Juan Jaime Letelier Araneda, ignora
profesión, domiciliado en Pasaje Parque
Torres del Paine Poniente 2470-J, Peña-
lolén, Dirección de Previsión de Carabi-
neros de Chile, representada legalmente
por Juan Francisco Hernández Rivera,
ambos domiciliados en 21 de Mayo N°
592, Santiago, Funda su pretensión en
que la Resolución N° 255, de fecha 31/08/
2015, emitida por el Departamento de
Pensiones de la Dirección de Previsión
de Carabineros de Chile (Dipreca), con-
cedió pensión de retiro al demandado
Letelier Araneda, cuyo monto fue calcu-
lado en una suma que no consideró la li-
mitación legal de imponibilidad dis-
puesta en el artículo 5° del DL N° 3501
de 1980. Manifiesta que el artículo 1° de
la Ley 19.195 sujetó al personal de Gen-
darmería de Chile que consigna al régi-
men previsional y de término de car-
rera que rige a los funcionarios de Cara-
bineros de Chile, agregando el artículo
2° de la misma ley que, en lo referido a
remuneraciones y bonificaciones, ellas
serán imponibles con las excepciones
contempladas en el inciso 1° del artículo
9 de la Ley 18.675. En materia remune-
ratoria, explica que los funcionarios de
Gendarmería se encuentran sujetos al
DL N° 249 de 1973, que fija la Escala
Única de Sueldos, al contrario de lo que
ocurre con los funcionarios de Carabine-
ros cuyos salarios son fijados mediante
una escala especial. Bajo dicho con-
texto, hace presente que las remunera-
ciones de aquellos funcionarios adscri-
tos a la referida Escala Única de Suel-
dos se regularán de acuerdo con las nor-
mas generales en materia de cotizacio-
nes previsionales, esto es, en lo dis-
puesto en el DL 3501 de 1980, el cual en
su artículo 5° establece que “estará
exenta de imposiciones la parte de las
remuneraciones que exceda de sesenta
Unidades de Fomento del último día del
mes anterior“. Añade que las normas
mencionadas concluyen que los servi-
dores de Gendarmería de Chile adscri-
tos a la Dipreca no quedan excluidos de
la aplicación de las reglas generales
sobre imponibilidad contenidas en el an-
tedicho artículo 9° de la Ley N° 18.675,
más aún si se tiene en cuenta que lo que
pretendió el legislador fue no establecer
regímenes especiales en estos aspectos.
Cita jurisprudencia administrativa de la
Contraloría General de la República, la
cual concluye que el otorgamiento de la
pensión de retiro que no respete el lí-
mite del artículo 5° del DL 3501 de 1980
es ilegal, y por tanto nula, en la parte
en que ha desconocido dicha norma.
Afirma que la Resolución impugnada
concede como pensión una cantidad que
sobrepasa el marco legal permitido
para este tipo de pensiones, de acuerdo
con el siguiente resumen. Monto de Pen-
sión Inicial $ 5.644.590 Monto con tope de
60 UF $ 1.692.387 Diferencia percibida
en exceso $ 3.952.203 Sostiene que al
haber caducado la posibilidad de invali-
dar de oficio por parte de la Administra-
ción el acto ilegal, corresponde inter-
poner la acción de autos, desde que la
Resolución N° 255 fue dictada el 31/08/
2015, por lo que habiendo transcurrido el
plazo del artículo 53 de la Ley N° 19.880,
será el tribunal quien debe declarar la
nulidad, en base al artículo 7° de la Con-
stitución Política, el cual la establece
como mecanismo para privar de efectos
a los actos ejecutados por los órganos
del Estado en contravención a las leyes,
refiriendo que idéntico principio es reco-
gido en el artículo 2 de la Ley Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado. Asegura que
la jurisprudencia ha definido los requisi-
tos de su procedencia, especificando los
vicios por los cuales se haría lugar a la
nulidad, como lo son la ausencia de in-
vestidura regular del órgano respectivo,
la incompetencia de éste, la inexistencia
de motivo legal o motivo invocado, la
existencia de vicios de forma y procedi-
miento en la generación del acto, la vio-
lación de la ley de fondo atinente a la
materia y la desviación de poder, En el
caso concreto, el acto cuya nulidad se
pretende habría vulnerado directamente
la ley al no considerar la limitación
legal de imponibilidad y conceder una
pensión de retiro cuya suma da cuenta
de un exceso en el referido límite. Con-
secuencialmente, y de acuerdo con el
artículo 1687 del Código Civil, solicita
que se declare, asimismo, la obligación
de restituir por parte del pensionado
Juan Jaime Letelier Araneda los mon-
tos entregados en exceso por el Fisco de
Chile, señalando que la restitución soli-
citada se extiende a las sumas pagadas
al pensionado referido hasta cinco años
anteriores a la notificación de la pre-
sente demanda o, en subsidio, hasta el
momento que el tribunal considere con-
forme a derecho. Previas citas legales,
pide tener por interpuesta demanda en
juicio declarativo en contra de los de-
mandados ya individualizados, admi-
tirla a tramitación y, en definitiva, aco-
gerla en todas sus partes, declarando
que la Resolución N° 255, dictada por la
Dirección de Previsión de Carabineros
de Chile, de fecha 31/08/2015, es parcial-
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mente nula, por los argumentos antes
mencionados, y asimismo declarar la
obligación de restituir al Tesoro Público
las sumas pagadas en exceso al límite
legal en los 5 años anteriores a la notifi-
cación de la presente demanda, o, en
subsidio, en la fecha que el tribunal con-
sidere conforme a derecho, con costas
en caso de oposición. A folio 6, consta
notificación personal del representante
de Dirección de Previsión de Carabine-
ros de Chile, A folio 94 y 97, consta certi-
ficación de haberse efectuado las publi-
caciones legales de la notificación por
avisos de la parte demandada Juan
Jaime Letelier Araneda. A folio 100, se
tuvo por contestada la demanda en re-
beldía de las demandadas, A folio 101, la
demandante evacuó la réplica, A folio
104, se tuvo por evacuada la dúplica en
rebeldía de los demandados y se recibió
la causa a prueba. A folio 132, se citó a
las partes para oír sentencia. Conside-
rando: Primero: Que, el Fisco de Chile,
viene en deducir demanda de nulidad de
derecho público en contra de Juan
Jaime Letelier Araneda y la Dirección
de Previsión de Carabineros de Chile,
conforme a lo señalado en lo expositivo
de la presente sentencia, Segundo: Que,
los demandados se mantuvieron en re-
beldía, sin perjuicio del intento de efec-
tuar gestiones de la Dirección de Previ-
sión de Carabineros de Chile a folio 49.
Tercero: Que, la demandante rindió la
siguiente prueba: 1.- Resolución N° 255,
dictada por la Dirección de Previsión de
Carabineros de Chile, de fecha 31/08/
2015, folio 117 Copia de sentencia dic-
tada en autos C-23524-2019 del 2° Juz-
gado Civil de Santiago. A folio 118: 1.-
Resolución N° 255, dictada por la Direc-
ción de Previsión de Carabineros de
Chile, de fecha 31 de agosto de 2015, 2.-
Dictamen N° 42.701, de 9 de junio de
2016, de la Contraloría General de la Re-
publica, Oficio: A folio 124, consta oficio
remitido por Dipreca, con fecha 18 de
diciembre del 2023, Cuarto: Que, los de-
mandados no rindieron prueba, Quinto:
Que, la demandante solicitó la declara-
ción de nulidad de derecho público de la
Resolución N° 255, dictada por la Direc-
ción de Previsión de Carabineros de
Chile, de fecha 31/08/2015 y la restitución
de las sumas pagadas en exceso, en los
términos indicados en el libelo. Sobre el
particular se ha sostenido que “La refe-
rida acción de nulidad de derecho
público ha sido conceptuada como la
sanción de ineficacia jurídica que afecta
a aquellos actos de los órganos del Es-
tado en los que faltan algunos de los re-
quisitos que el ordenamiento establece
para su existencia y validez. Este enun-
ciado evidencia con nitidez el rol que
dentro de nuestro ordenamiento corres-
ponde a esta institución jurídica desti-
nada a garantizar la vigencia del princi-
pio de legalidad, de acuerdo al cual los
órganos del Estado deben someterse, en
el desarrollo de sus actividades, a lo
preceptuado en la Constitución Política
de la República y en las leyes dictadas
conforme a ella“ (Rol Corte Suprema N°
32831-2014) Sexto: Que, en cuanto a los
requisitos de procedencia de la acción
“cabe consignar que de acuerdo con la
jurisprudencia asentada por esta Corte
y que recoge una doctrina que ha go-
zado de general aceptación- la ilegali-
dad de un acto administrativo, que
puede acarrear su anulación, puede re-
ferirse a la ausencia de investidura re-
gular, incompetencia del órgano, defec-
tos de forma, desviación de poder, ilega-
lidad en cuanto a los motivos y violación
de la ley de fondo aplicable,“ (Rol Corte
Suprema N° 34277-2017) Séptimo: Que,
de acuerdo con la resolución impug-
nada, el demandado Letelier Araneda
ejercía el cargo de Director General de
Gendarmería de Chile, retirándose de
dicha institución el 1/06/2015, Al desem-
peñarse en dicha institución resultan
aplicables las normas de la Ley N°
19.195, la cual en su artículo primero es-
tablece que “El personal de las Plantas
de Oficiales y Vigilantes Penitenciarios
de Gendarmería de Chile quedará sujeto
al régimen previsional y de término de
la carrera que rija para el personal de
Carabineros de Chile, con excepción del
desahucio.“ Luego, el artículo segundo
advierte que “Las remuneraciones y bo-
nificaciones del personal de Gendarme-
ría de Chile afiliado a la Dirección de
Previsión de Carabineros de Chile o que
se afilie en virtud del artículo anterior,
serán imponibles con las excepciones
señaladas en el inciso primero del artí-
culo 9° de la Ley N° 18.675. Las imposi-
ciones y aportes de cargo de la institu-
ción empleadora y del personal serán
los mismos que rijan para Carabineros
de Chile.“ A su vez, el mencionado artí-
culo 9 establece que “Las remunera-
ciones y bonificaciones, no imponibles,
de los trabajadores (ciertas) entidades
estarán afectas, a contar del 1° de
Enero de 1988, a las cotizaciones para el
financiamiento de los beneficios de pen-
siones que establecen la columna 3 del
artículo 1° del decreto ley N° 3.501, de
1980, y el artículo 17 del D.L N° 3.500, de
1980, según corresponda, siempre que
los trabajadores referidos estén afectos
a las cotizaciones para pensiones estab-
lecidas en estos últimos decretos leyes.
En todo caso, la suma de las remunera-
ciones imponibles y no imponibles sobre
las que deberán cotizar para pensiones,
no podrá exceder los límites estableci-
dos en el inciso primero del artículo 16
del D.L N° 3.500, de 1980, y en el inciso
primero del artículo 5° del D.L N° 3.501,
de 1980.(...)“ Finalmente, el artículo 5°
del D.L N° 3501, prescribe en su inciso
1° que “A contar de la fecha de vigencia
de esta ley estará exenta de imposi-
ciones la parte de las remuneraciones
que exceda de 60 U.F del último día del
mes anterior.“ Dicha norma es la que el
Fisco estima infringida en autos, pues
la Resolución N° 255, dictada por la Di-
rección de Previsión de Carabineros de
Chile, de fecha 31/08/2015, no habría res-
petado el límite impuesto al momento
de fijar la pensión de retiro. Octavo:
Que, desde luego, no basta la mera inf-
racción de ley para poder declarar nulo
un acto emanado de la administración,
sino que deben concurrir exigencias adi-
cionales para poder lograr tal cometido,
dentro de las cuales encontramos que el
vicio que se reprocha debe ser de cierta
envergadura, o como prefiere la doc-
trina, severo, Ciertos autores han mani-
festado que “En efecto, la nulidad de de-
recho público sería una sanción severa
que solo debe aplicarse por el juez en
caso de existencia de vicios también se-
veros. En las demás situaciones, el acto
podría ser corregido, si es que ello es
necesario.“ añadiendo fundamentos ju-
risprudenciales sobre dicho aspecto, al
señalar que “En cuanto a la jurispru-
dencia reciente de la Corte Suprema,
esta ha optado por la postura de que la
nulidad de derecho público solo procede
respecto de vicios de entidad relevante,
En efecto, ha señalado: “No está demás
señalar que no toda ilegalidad de un
acto administrativo lleva aparejada su
nulidad, por cuanto uno de los dogmas
que informan la nulidad de derecho
público es el de conservación, cuyo fun-
damento radica en que revistiendo la
nulidad el carácter de remedio excep-
cional frente a la ilegalidad de un acto
administrativo, sólo será procedente si
el vicio es grave y esencial, como pres-
cribe el inciso segundo del artículo 13 de
la Ley N° 19.880 de 2003, sobre Bases de
los Procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los órganos de la Ad-
ministración del Estado. Subyacen a
este axioma de conservación otros ada-
gios generales del Derecho como la con-
fianza legítima que el acto genera, así
como a buena fe de los terceros, el res-
peto a los derechos adquiridos y la segu-
ridad jurídica. Es así como no cualquier
irregularidad o defecto justifica la de-
claración de nulidad, sino cuando dicha
anomalía atropelle las garantías de los
administrados“ (el destacado es nues-
tro), Esta doctrina judicial, reiterada en
múltiples fallos, establece que la nuli-
dad de derecho público solo procede si
se dan dos requisitos copulativos: I) El
vicio debe ser grave y esencial. II) El
vicio supone el atropello de las garan-
tías de las personas. (...)“ (José Manuel
Díaz de Valdés, “Jurisprudencia re-
ciente de la Corte Suprema sobre la Nu-
lidad de Derecho Público“, Actualidad
Jurídica N° 45 enero 2022, Universidad
del Desarrollo) (énfasis agregado) No-
veno: Que, cabe analizar bajo dicha
óptica si es que el vicio denunciado en
autos tiene la calidad de severo, in-
clinándose este sentenciador por la ne-
gativa. Para arribar a tal conclusión,
basta con examinar la jurisprudencia
administrativa acompañada por la de-
mandante en apoyo a su tesis anulato-
ria, pues el dictamen N° 42.701, de 9 de
junio de 2016, señala en primer término
que “De lo expuesto se desprende, por
una parte, que los funcionarios de que
se trata no se rigen por el estatuto del
personal de Carabineros de Chile en la
materia en estudio, no siéndoles apli-
cables, por ende, los preceptos que se
invocan en lo relativo a este punto, y
por otra, que como la ley N° 19.195 no
contiene una regla especial relativa al
sistema impositivo de ese personal,
dada su sujeción a la Escala Única de
Sueldos, se rigen por la anotada regla
general en dicha materia, quedando
afectos al límite de imponibilidad pre-
ceptuado en el artículo 5° del D.L N°
3.501, de 1980, conclusión que se encuen-
tra en armonía con lo resuelto en el dic-
tamen N° 59.391, de 2015, de esta proce-
dencia. En el mismo orden de conside-
raciones, debe consignarse que la ley N°
19.195 no excluye la aplicación del límite
de imponibilidad de las remuneraciones
contenido en la ley N° 19.200, toda vez
que este último cuerpo legal resulta
aplicable a los funcionarios afectos a la
Escala Única de Sueldos, sin que con-
tenga alguna disposición que margine
de su ámbito de aplicación al personal
de Gendarmería.“ Ello sin duda es cohe-
rente con la pretensión de la deman-
dante, pues el órgano contralor señala
expresamente que las pensiones, como
la fijada por la resolución impugnada en
autos, debe sujetarse al límite de impo-
nibilidad preceptuado en el artículo 5°
del D.L N° 3.501, de 1980. Sin embargo,
el mismo dictamen señala posterior-
mente que “Sin perjuicio de lo anterior,
y atendido que esta Contraloría General
ha dado curso a pensiones y reliquida-
ciones sin el límite de imponibilidad en
referencia, en virtud del principio de
confianza legítima su aplicación no
afectará a los actos administrativos cur-
sados con anterioridad a la dictación de
los oficios cuya reconsideración se soli-
cita, por tratarse de situaciones consoli-
dadas.“ (énfasis agregado) Décimo:
Que, lo anterior descarta en su totalidad
la tesis postulada por el Fisco, pues de
acuerdo al órgano contralor, las pen-
siones calculadas con anterioridad al
pronunciamiento del dictamen mencio-
nado, el 9/06/2016, no se ven afectadas
con la interpretación que se efectúa,
entre otras consideraciones, por el prin-
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cipio de confianza legítima, el cual “(...)
se deduce desde los principios constitu-
cionales de Estado de Derecho (arts. 5,
6 y 7 CPR) y de seguridad jurídica (art.
19 N° 26 CPR). En virtud de él se en-
tiende que existirá una permanencia en
la regulación y aplicación del ordena-
miento jurídico. Se encuentra muy vin-
culado a la doctrina iusprivatista de los
actos propios, de alcance más bien pro-
cesal, y aplicable a las partes del pleito,
sean estas públicas o privadas. Por su
parte, el principio de protección de la
confianza legítima (Vertrauenschutz)
supone el amparo que debe dar el juez
al ciudadano frente a la Administración
Pública, la que ha venido actuando de
una determinada manera, en cuanto
ésta lo seguirá haciendo de esa misma
manera en lo sucesivo y bajo circun-
stancias (políticas, sociales, económi-
cas) similares,“ (Jorge Bermúdez Soto,
“El principio de confianza legítima en la
actuación de la administración como lí-
mite a la potestad invalidatoria“. Re-
vista de derecho (Valdivia), 18(2),
(2005), pág,83- 105) Dicho principio se
vincula estrechamente con el requisito
del cual se trató con anterioridad, rela-
tivo a que el vicio que autorizaba a la
nulidad de derecho público debía ser se-
vero, pues “todos aquellos casos de vi-
cios no invalidantes -tolerados por el or-
denamiento jurídico- o todos los casos
de convalidación -en ejercicio de una po-
testad discrecional de la Administra-
ción-, son demostrativos que la LBPA
ha preferido mantener la estabilidad de
la actuación administrativa, reservando
la invalidación para ilicitudes que po-
drían catalogarse de graves, Esta res-
tricción de la potestad invalidatoria en
su causa es demostrativa de que frente
a tales casos, puestos en la balanza la
intangibilidad del ordenamiento jurídico
frente a la protección de la confianza le-
gítima, será esta última la que debe pri-
vilegiarse,“ (ibid, supra) Undécimo:
Que, al establecer la Contraloría que en
las situaciones anteriores al dictamen
N° 42.701, de 9/06/2016, se mantendrían
incólumes por tratarse de situaciones
consolidadas, y teniendo presente que la
resolución que se impugna data del 31/
08/2015, época en que se dictó dicha re-
solución conforme a la interpretación
imperante sobre dicho tema, es que se
rechazará la demanda. A mayor abun-
damiento, debe tenerse presente que el
órgano contralor tomó razón de dicha
resolución el 28/09/2015, imprimiendo a
dicho acto con la presunción de legali-
dad del Art. 3 de la Ley N° 19.880, la
cual, en base a los argumentos de la de-
mandante y la prueba rendida, no ha
podido ser desvirtuada. Duodécimo:
Que, al rechazarse la demanda necesa-
riamente deberá ser rechazada la pre-
tensión accesoria de restitución de los
dineros percibidos presuntamente en ex-
ceso, Décimo Tercero: Que, habiendo
resultado vencida la parte demandante,
será condenada en costas, Por Estas
Consideraciones, y visto lo dispuesto en
los artículos 6 y 7 de la Constitución Po-
lítica de la República, artículos 1698 y
siguientes del Código Civil, artículos
144, 160, 170, 342, 346 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, y artícu-
los 1 y 2 de la Ley N° 19.195, artículo 9°
de la Ley N° 18.675, artículo 5° del D.L
N° 3501 y Art.3 de la Ley N° 19.880, se
declara: I.- Que, Se Rechaza en todas
sus partes la demanda de autos. II.-
Que, Se Condena En Costas a la deman-
dante, Regístrese, notifíquese y archí-
vese en su opor tun idad . Rol
C-23531-2019. Dictada por don Marcelo
Rojas Sepúlveda, Juez Titular. Se deja
constancia que se dio cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso final del art. 162
del C.P.C. en Santiago, 02/10/2025.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago. En causa sobre liquida-
ción forzosa de empresa deudora de la
Ley 20.720, caratulados, FIP Sartor
Deuda Privada con Emprender Capital
Leasing SpA, causa Rol C-12295-2025, por
resolución de fecha 31 de diciembre de
2025, se ha ordenado publicar avisos noti-
ficando al demandado en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil a Emprender Capital
Leasing SpA, representada por Miguel
Ángel Espinoza Eyzaguirre, respecto a la
demanda de autos y su proveído, cuyo ex-
tracto es el siguiente: En Lo Principal:
Josefina Escobar Martínez, en represen-
tación convencional de (1) Fondo de In-
versión Sartor Leasing, (2) Fondo de In-
versión privado Sartor Deuda Privada,
ambas representadas por Sartor Admi-
nistradora General de Fondos S.A. en li-
quidación, y esta última, representada le-
galmente por el liquidador, don Ricardo
Andrés Budinich Diez, a S.S. respetuosa-
mente digo: Por este acto, vengo en in-
terponer solicitud de liquidación forzosa
de la empresa deudora Emprender Ca-
pital Leasing SpA, sociedad del giro fi-
nanciero de su denominación, R.U.T. N.°
76.211.114-4, representada legalmente por
Miguel Ángel Espinoza Eyzaguirre, des-
conozco profesión u oficio, cédula na-
cional de identidad N° 16.169.918-7, solici-
tando desde ya, someter a tramitación la
presente solicitud, para que en definitiva
S.S. se sirva dictar la resolución de liqui-
dación, ordenando se efectúen las publi-
caciones e inscripciones procedentes, con
expresa condena en costas, en mérito de
los antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho que, a continuación paso a ex-
poner: I. Antecedentes de Hecho: Sartor
a través de dos vehículos de inversión,
como lo son los fondos demandantes,
prestó financiamiento a Emprender Ca-
pital Leasing SpA, quien a la fecha, no ha
cumplido con el pago oportuno de las ob-
ligaciones contenidas en cada uno de di-
chos pagarés, los que se individualizan a
continuación: 1. El fondo de inversión
público Fondo de Inversión Sartor Leas-
ing es dueño de seis pagarés suscritos
por Emprender Capital Leasing SpA, por
las siguientes sumas: I. Pagaré de fecha
26 de diciembre de 2022, por la suma de $
1.215.065.318 II. Pagaré de fecha 26 de di-
ciembre de 2022, por la suma de $
843.380.546 Público de la 42° Notaría de
Santiago, con fecha 23 de septiembre de
2024. III. Pagaré de fecha 30 de mayo de
2023, por la suma de $ 986.000.000 IV. Pa-
garé de fecha 30 de mayo de 2023, por la
suma de $2.073.841.272 V. Pagaré de fe-
cha 01 de enero de 2024, por la suma de $
1.922.953.023 VI. Pagaré de fecha 02 de
septiembre de 2024, por la suma de $
23.272.096. 2. El fondo de inversión
público Fondo de Inversión Privado Sar-
tor Deuda Privada es dueño de tres pa-
garés suscrito por Emprender Capital
Leasing SpA, por las siguientes sumas:
VII. Pagaré de fecha 20 de marzo de
2019, por la suma de $ 500.000.000 VIII.
Pagaré de fecha 20 de abril de 2021, por
la suma de $ 1.690.000.000 IX. Pagaré de
fecha 01 de enero de 2024, por la suma de
$ 29.803.710. Respecto de cada uno de los
nueve pagarés singularizados precedente-
mente, la empresa deudora Emprender
Capital Leasing SpA no ha cumplido con
el pago íntegro y oportuno de lo debitado,
por lo que, a la fecha, por deuda directa,
y sólo en capital adeudado debe $
10.566.635.415 (diez mil quinientos sesenta
y seis millones seiscientos treinta y cinco
mil cuatrocientos quince pesos chilenos)
esto, (2) más los intereses pactados al
vencimiento de cada uno de los pagarés,
(3) intereses moratorios legales hasta la
fecha de pago efectivo; y (4) reajustes le-
gales. II. Fundamentos de Derecho: 5.La
Ley N° 20.720, también denominada Ley
de Insolvencia y Reemprendimiento, en
su Capítulo IV regula el Procedimiento
Concursal de Liquidación; el Párrafo 2
del Título 1 establece la posibilidad de de-
mandar forzosamente el inicio de dicho
procedimiento concursal, siempre y
cuando se acredite estar en alguno de los
casos que contempla el artículo 117. 6. El
numeral 1) establece el siguiente caso:
’Si cesa en el pago de una obligación que
conste en título ejecutivo vencido y que
se constituya como una obligación propia
de la actividad de la Empresa Deudora
con el acreedor solicitante (...)’. Pues
bien, de esta causal, se desprende la exi-
gencia de tres requisitos: I) Cesación en
el pago: consta de la fuerza de los hechos
que el deudor Emprender Capital Leas-
ing SpA, lejos de solucionar la deuda que
mantiene con los fondos de inversión de
Sartor, se encuentra en mora de cumplir
con su obligación de pago, debiendo a la
fecha el total de las obligaciones dinera-
rias que se encuentran respaldadas en los
pagarés signados. De hecho, cuando Sar-
tor operaba en condiciones normales, di-
chos pagarés eran constantemente pror-
rogados sin que hubiera solución efectiva
a la deuda, situación que se mantiene
hasta hoy y que da cuenta que nunca
hubo un pago efectivo a la deuda. II) Ob-
ligación que consta en un título ejecutivo:
a este respecto, consta que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 434 del Código
de Procedimiento Civil, en su numeral 4°
inciso final, tiene mérito ejecutivo el pa-
garé con firma autorizada por un notario,
tal como es la realidad de todos y cada
uno de los pagarés que motivan esta ac-
ción, los que son acompañados material-
mente ante el Tribunal de S.S. III) Obli-
gación propia de la actividad de la em-
presa deudora con el acreedor solici-
tante: en este respecto, la operación de
financiamiento dice relación expresa-
mente con la obtención de capital para la
realización de sus propias funciones, así
las cosas, la obligación incumplida es el
sostén de su propia actividad, que es pre-
cisamente el rubro financiero, quien para
estos efectos fue financista de la deudora.
Además, queda constancia en los propios
pagarés que el mutuo otorgado por los
vehículos de Sartor AGF, tenían como
propósito el financiamiento de opera-
ciones principalmente de leasing y crédi-
tos, como lo es propio del giro de la em-
presa deudora. 7. Adicionalmente, hay
que considerar que se exige que la obli-
gación no sea ajena con respecto al
acreedor que solicita la liquidación for-
zosa, ya que los fiadores, codeudores sub-
sidiarios o avalistas de la empresa princi-
palmente deudora no podrán ser solicita-
dos en este procedimiento, lo que no su-
cede en este caso, toda vez que Em-
prender Capital Leasing SpA es deu-
dor directo de cada uno de los pagarés
singularizados precedentemente. 8. Final-
mente, el artículo 118 de la Ley 20.720
exige que, además de ser presentada
ante tribunal competente, y señalar la
causal invocada y sus hechos justificati-
vos, la demanda acompañe antecedentes
o documentos que acrediten la causal y
un vale vista o boleta bancaria extendida
a la orden del tribunal por una suma
equivalente a 100 unidades de fomento,
para subvenir los gastos iniciales del pro-
cedimiento y los honorarios de los Liqui-
dadores para la administración del Pro-
cedimiento Concursal de Liquidación. 9.
El primero de los requisitos anterior-
mente signados, se cumple con los pa-
garés que son acompañados en el primer
otrosí de esta presentación; y el segundo
de ellos, se cumple con la solicitud dis-
puesta en el segundo otrosí. 10. En con-
clusión, atendido el mérito de autos, la
cuantía de la deuda y el operar que tenía
Emprender Capital Leasing SpA, se ex-
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